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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1466 ORDEN TAS/76/2008, de 22 de enero, por la 
que se desarrollan las normas de cotización a 
la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de 
Garantía Salarial y Formación Profesional, con-
tenidas en la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2008.

El artículo 122 de la Ley 51//2007, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, 
establece las bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Forma-
ción Profesional para el ejercicio 2008, facultando en su 
apartado catorce al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las normas necesarias para la aplicación y 
desarrollo de lo previsto en el citado artículo.

A dicha finalidad responde esta orden, mediante la 
cual se desarrollan las previsiones legales en materia de 
cotizaciones sociales para el ejercicio 2008. A través de 
ella no sólo se reproducen las bases y tipos de cotización 
reflejados en el texto legal citado, sino que, en desarrollo 
de las facultades atribuidas por el artículo 110 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
se adaptan las bases de cotización establecidas con carác-
ter general a los supuestos de contratos a tiempo parcial. 

Respecto de la determinación de las bases mínimas de 
cotización de los diferentes regímenes del sistema de la 
Seguridad Social, se tienen en cuenta las previsiones conte-
nidas en el apartado trece del artículo 122 de la Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre.

En materia de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales será de aplicación la tarifa de primas estable-
cida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007, en la redacción dada por la disposición 
final decimocuarta de la Ley 51//2007, de 26 de diciembre.

A su vez, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros 
derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, en esta orden se 
fijan los coeficientes aplicables para determinar la cotiza-
ción a la Seguridad Social en supuestos específicos, como 
son los de convenio especial, colaboración en la gestión de 
la Seguridad Social o exclusión de alguna contingencia.

Se fijan los coeficientes para la determinación de las 
aportaciones a cargo de las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social 
al sostenimiento de los servicios comunes de la Seguri-
dad Social, en función de los criterios técnicos para la 
liquidación de capitales costes, de pensiones y otras pres-
taciones periódicas, aportaciones mediante las que se 
garantiza el mantenimiento del equilibrio financiero entre 
las entidades colaboradoras señaladas y la Administra-
ción de la Seguridad Social.

Por último, se procede a fijar el coeficiente reductor de la 
cotización del convenio especial de los cuidadores no profe-
sionales de las personas en situación de dependencia.

Esta orden se dicta en uso de las atribuciones conferi-
das en el artículo 122. catorce de la Ley 51//2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2008, y en la disposición final única del Reglamento 
general sobre cotización y liquidación de otros derechos 
de la Seguridad Social.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, he 
dispuesto:

CAPÍTULO I

Cotización a la Seguridad Social

SECCIÓN 1.ª RÉGIMEN GENERAL

Artículo 1. Determinación de la base de cotización.

1. Para determinar la base de cotización correspon-
diente a cada mes por las contingencias comunes en el 
Régimen General, se aplicarán las siguientes normas:

Primera.–Se computará la remuneración devengada 
en el mes a que se refiere la cotización.

Segunda.–A la remuneración computada conforme a la 
norma anterior se añadirá la parte proporcional de las grati-
ficaciones extraordinarias establecidas y de aquellos otros 
conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su 
devengo superior a la mensual o que no tengan carácter 
periódico y se satisfagan dentro del ejercicio económico del 

JEFATURA DEL ESTADO
 1465 CORRECCIÓN de errores de la Ley 48/2007, de 

19 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueba el Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

Advertidos errores en la publicación de la Ley 48/2007, 
de 19 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/1990, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 304, 
de 20 de diciembre de 2007, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

En las páginas 52385 y 52386, en el artículo 33, apar-
tado 6, los párrafos «a) Entregas de bienes», «b) Pres-
taciones de servicios» y «c) No obstante lo dispuesto…» 
que van precedidos de letras en minúsculas, deben ir pre-
cedidos de las letras correspondientes en mayúsculas. 


